
 

Convocatoria del Departamento de Ciencias 
del Derecho, Curso Pedagogía Jurídica 

 El profesor Eric Eduardo Palma convoca a presentar antecedentes a estudiantes y 
egresados de la Facultad para el concurso de ayudantes de la cátedra de Pedagogía 
Jurídica 

Requisitos generales 

1. Ser estudiante o egresado de la Facultad (máximo dos años desde obtención 
de la Licenciatura) 

2. Promedio general de notas de la Carrera de Pregrado igual o superior a 5.0. 

3. Tener interés por la investigación, la organización de seminarios, conferencias 
y congresos. 

4. Interés y compromiso en el trabajo en equipo. 

Requisitos si cursó Pedagogía Jurídica 

Para quienes hayan cursado la cátedra de Pedagogía Jurídica, nota de aprobación 
5.5 

Currículum y concentración oficial de notas. 

PLAZO DE 
POSTULACIÓN 
Hasta el 30 de junio de 
2020 

ENVÍO DE 
ANTECEDENTES 
 
epalmag@derecho.uchile.cl 
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